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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aumento de cuota alimentaria 

Demandante Adriana Paola Sánchez Ruiz 

Demandado Farit Jiménez Suarez 

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00430-00 

Providencia Auto interlocutorios #622 

Decisión Admite demanda 

 

La presente demanda concurre los requisitos generales y especiales para el asunto convocado en el art. 82 

del C.G.P. y art. 111 de Código de Infancia y Adolescencia., La demanda en debida forma, asimismo 

acreditada la legislación, capacidad y la competencia, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA que promueve la señora 

ADRIANA PAOLA SANCHEZ RUIZ con C.C 1.070.591.463 en representación de la niña Tania Isabella 

Jimenez Sánchez, en contra de FARIT JIMENEZ SUAREZ con C.C 11.308.107. 

  

SEGUNDO: IMPRIMIR al presente proceso el trámite VERBAL SUMARIO previsto en los artículos 391 y s.s. 

del Código General del Proceso y artículo 129 del Código de Infancia y la Adolescencia.  

 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al demandado ADRIANA PAOLA SANCHEZ RUIZ, 

corriéndosele traslado por el término de diez (10) días, para que ejerza su derecho de contradicción y 

defensa. Súrtase siguiendo lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, al correo electrónico del 

demandado por secretaria efectúese la notificación.  

 

CUARTO: NOTIFICAR al señor al Defensor de Familia y al agente del ministerio público adscritos a este 

Juzgado, el inicio del presente proceso.  

 
QUINTO: El doctor BERNARDO MEDELLIN ALDANA como Defensor de Familia, actúa en interés de la 

niña Tania Isabella Jiménez Sánchez. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 

Firmado Por:

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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